


 

 

Partida 25: Ministerio del Medio Ambiente 

Capítulo 01: Subsecretaría del Medio Ambiente 
 

Reporte: 30 de septiembre del 2022 

 

Articulo N° 14 numeral 18: Inversión pública. 

Se informará mensualmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a la Comisión de 

Hacienda de la Cámara de Diputados la nómina de las inversiones públicas, incluidos los proyectos 

que han sido concesionados, con indicación de la fecha de inicio de las obras, los plazos para su 

ejecución y la totalidad de los montos comprendidos en las inversiones o concesiones de que se 

trate, así como las modificaciones que en el período informado hayan experimentado cada una de 

las precitadas variables. 

 

Conforme a lo instruido por la Ley de Presupuesto 2022 para el Ministerio del Medio Ambiente, 

específicamente al artículo N° 14 numeral 18, detallado anteriormente: 

 

Se informa que este Ministerio no tiene recursos asignados a Inversión Pública, según lo indica la 

Ley de Presupuestos N°21.395. 

 


